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Acuerdo De Concqio Mrmicipol
N" O31-2019-MDCGAI-.7

'Cml. Gregor¡o Albonocín Lonch¡po., 0l de obril de 2019

En Sesión Ordinorio de Concejo Municipql de fecho 01 de obril del 2019, en ordeñ del dío, sobre,.APROBACION DEI REGTAMENTO DEI PROCESO OEt PRESUPUESTO PARIICIPAIIVO BASADO EN
RESUtTADoS PARA EI AÑo f|§c AL - 2020,,, y:
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Que, lo Munlc¡polidod Distritol Coronel Gregorio Alborocín Lonchipo, como ente de
Gobierno Locol gozo de outonomío polÍlico, económico y odmin¡skotivo en los osunlos de su
competencio conforme lo dispone el ortículo I 94' de lo Cons'litución Politico del Eslodo, en
concordoncio con el ortículo ll del Tiiulo Preliminor de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de
Municipolidodes, y normos concordonles;

¡. Que, el ortÍculo lX del Título Preliminor de lo Ley N. 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes,
dispone que el proceso de ploneoc¡ón locol es inlegrol, permonente y porticipotivo, orticulondo o
bs municipolidodes con los vecinos; osim¡smo, los ortÍculos 9o,53', 97'y lo Déc¡mo Sexto Disposición
Complemenlorlo de lo citodo Ley, prescriben que los municipolidodes se rigen por presupuestos
porticipolivos onuoles como instrumenlos de odm¡niskoclón y gestlón, los cuoles se formulon,
opruebon y ejecuton en concordonclo con los plones de desonollo concertodo; osimismo, los
municipolidodes regulon lo porticipoc¡ón vecinol en lo formuloc¡ón de los presupueslos port¡cipotivos;

Que, los ortículos 18" y 20" de lo Ley No 27783 - Ley de Boses de lo Descenlrolizoción,
esloblecen que los Plones y Presupuestos Porticipotivos son de corócler lenitoriol y expreson ¡os
oportes y port¡c¡poción del seclor público y privodo, de los sociedodes regionoles y locotes y lo
cooperoción técn¡co lnlernocionol; d¡chos herromienlos de ¡nversión se eloborqn y ejecuton en
función o Plones de Desorrollo y Progromos de lnversiones debidomente concertodos;

Que, medionte Ley N" 2805ó - Ley Morco del Presupuesto Portic¡pot¡vo y su modif¡cqlorio Ley
N" 29298, se estoblecen disposiciones que oseguron lo efeclivo porticipoción de lo sociedod civil en
el Proceso de progromoción Poriicipotivo del Presupuesto de los Gobiemos Locoles, consl¡luyendo
un ospecio fundomenlol poro d¡cho proceso, los Plones de Desorrollo Concertodo;

Que, el Decrelo Supremo N" 142-2009-EF, medionte el cuol se oprobó el Reglomenlo de lo
Ley N' 2805ó, esloblece en su Primero Dlsposición Finol, que los Gobiernos Locoles emiten
d¡sposiciones complemenlorlos o lo dispuesto en los d¡rectivos que emito lo D¡recc¡ón Nocionol de
Presupuesto Público, con el propósito de focililor el desonollo del Proceso del Presupuesfo
Porlicipotivo, o lrovés de meconismos que fociliten lo porticipoción de ciudodonos no orgonizodos
o no represenlodos por orgonizocioñes ya constiluldos;

Que, medionle Resolución Direclorol N" 007-201 0-EF/7ó.01 , se opruebo el lnslructivo N" 001-
2410-Et /7 6.O1 poro el Presupuesto Porticipolivo Bosodo en Resultodos, en el morco de lo Ley N'2841 1

- Ley Generol del Sistemo Nocionol de Presupuesto y su modificotorio Decreto Legislof¡vo N" l44G
20r8-EF;

Que, medionte Acto de Primero Sesión Ordinorio del Concejo de Coordinoción Locol Dislrilol
del Distrito Coronel Gregorio AlborrocÍn Lonchipo. de fecho 0l de obril del 2019, se volido por
UNANIMIDAD. el Reglomento del Presupuesto Porticipotivo Bosodo en Resultodos poro el oño Fiscol
2020:

Que, medionte lnforme Legol N" 1 10-2019-MMC-GAJ/GM/A/MDCGAL, de fecho 2ó de
febrero del 2019, el Gerente de Asesorío Juríd¡co, señolo que luego de ser vol¡dodo por el CCLD de
lo Municipolidod Distritol Crnl. Gregorio AlbonocÍn Lonchipo, este debe ser oprobodo med¡onle
Ordenonzo Municipol en Ses¡ón de Concejo Municipol;

Estondo o lo expueslo y en uso de los focullodes conferidos en el orliculo 9' lilerol I y el
ortículo 40" de lo Ley Orgónico de Municipol¡dodes N'27972, con elvoto por UNANIMIDAD del Pleno
del Concejo Munic¡pol.

Por io que, estondo o lo expuesto, y luego del debote conespondiente, los mlembros del
Consejo Municlpol, con el voto por UNANIMIDAD DEt PTENO DEL CONCEJO, y en mérilo o sus
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otribuciones, conforme lo dispone el inciso I del ortículo 9'y el Art.40'de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes - Ley N" 27972.

SE ACORDO:

lnrfculo pRrMERo.- ApRoBAR Et REGTAMENTo DEt pRocEso DEt pREsupuEsro pARrctpAltvo
BAsaDo EN REsur.TADos pARA EL Año flscAt 2o2o EN Et DtsTRtTo coRoNEt cREconto e¡.B¡n¡lcfH
tANCHIPA. que como documenio odjunio formo porie lntegronle del presente dispositivo municipol,
lo cuol entroró en v¡genclo ol dío siguiente de su publicoción..

anffCULO StCUXOO.- AUTORIZAR ol señor Alcolde poro que, medionte Decreto de AlcoldÍo, dicte los
medidos complemeñtorios necesorjos poro lo odecuodo oplicoción de lo presente ordeñonzo.

enffcUlO IERCERO.- ENCARGAR o lo Gerencio Municipol en coordinoción con los Gerentes
' responsobles del Equipo Técnico, el cumplim¡ento de los flnes y objelos de lo presente Ordenonzo,

' 
I outorizondo, o lrovés de los un¡dodes orgónicos pert¡nenles, los foc¡lidodes logíslicos y finonc¡eros

que seon necesorios poro el cumplimiento de los oclivldodes del desonollo del Proceso del
Presupuesf o Porticipotivo 2020.

lnflCUtO CUARIO.- ENCARGAR, o lo Gerencio de Secrelorio Generol e lmogen lnslltucionol, lo
nofiflcoción del presente Acuerdo o los inieresodos y o los ofic¡nos conespond¡enles de lo
Municipolidod Dilritol Crnl. Gregorio Alborrocín Lonchipo, porq los f¡nes de Ley.
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